PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires:
RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el 272 aniversario de la celebración de las Fiestas Patronales del partido de Exaltación de la Cruz, a celebrarse el día 14 de Septiembre de 2007. 

FUNDAMENTOS

Corría el siglo XVIII cuando los Pagos de la Cañada de la Cruz, antigua denominación del Partido de Exaltación de la Cruz, y sus habitantes se encontraban bajo la administración espiritual de la Parroquia o Curato de San Antonio de Areco, a donde los fieles debían acudir para cumplimentar los preceptos de la Fé Cristiana. Pero como consecuencia de las grandes distancias que separaban a estos pagos de la lejana Parroquia de Areco, que debían cubrirse a caballo o en carreta, el mandato de acudir allí los eclesiásticos decidieron crear Ayudas o Viceparroquias dentro del Curato para obtener una mayor afluencia de creyentes al acortar las distancias entres sus lugares de residencia y los sitios destinados al culto. Para esta época Francisco Casco de Mendoza era propietario de una estancia en estos pagos y residía a orillas del Arroyo de la Cruz, en las inmediaciones de la actual Plaza San Martín de Capilla del Señor. Allí, además de la primitiva vivienda se levantaba un pequeño oratorio para los rezos familiares, y aquí se unen las historias: 

El 14 de Septiembre de 1735 la Iglesia Católica, a través de su Obispo Monseñor Arregui, declara Viceparroquia al oratorio de los Casco de Mendoza en la Cañada de la Cruz, librándolo para el culto público. Sería dependiente del Curato de Areco y el Presbítero Miguel de Leyba flamante Vicepárroco. 

Las fiestas patronales de Exaltación de la Cruz es la celebración mas antigua de la provincia de Buenos Aires de la cual se tiene conocimiento, si bien no es el primer distrito fundado en nuestra provincia, no se conocen antecedentes de un festejo anterior al de la FESTIVIDAD DEL SEÑOR DE LA EXALTACIÓN, tal como lo reflejan los archivos históricos del ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN (AGN IX-6-7-4, Obispado de Buenos Aires 1759-1790) -/- AGN Sucesión 6256, Testamentaria de Antonio González,  y del ARCHIVO HISTÓCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (AHPBA 5-1-3-12, Contra Gregoria Monsalve por Adulterio), los que se transcriben a continuación: “La falta de un Párroco titular durante media década alentó al patrono de la iglesia del Señor de la Exaltación, Francisco Remigio Casco, a tomarse inusitadas libertades. Parece que en esos años fue creada la luego tradicional procesión de los 14 de septiembre en honor al Señor Crucificado. La primera mención a esta “festividad del Señor de la Exaltación”, es en efecto de 1776. Dos años mas tarde el Juez Comisionado para la tasación de la casa del difunto Antonio González, Manuel de Carrasquedo, declaraba haberse demorado ocho días en hacer la tasación y remate de los bienes mortuorios “por haberse metido por medio dos días de fiesta que fue el Domingo y el día siguiente por ser el titular de aquella capilla”.
Otro dato de importancia es que la Ciudad cabecera de Partido Capilla del Señor es el Primer Pueblo de Interés Histórico de la Republica Argentina, según dicta el DECRETO PRESIDENCIAL Nº  1648/94 del 19 de Septiembre de 1994. 


La Plaza San Martín fue inaugurada en 1872, alrededor de esta se ubican varias importantes construcciones: la Escuela Nº 1 (creada en 1821), el Palacio Municipal (de 1904) y el Museo del Periodismo Bonaerense, donde puede verse la imprenta con que se publicó en 1871 el semanario "El Monitor de la Campaña". La Casa de la Cultura (1934), la casa con cupulino en rosetón denominada Mirador, la edificación de estilo italiano El Miralejos y la Iglesia Parroquial. Esta última tiene su origen en 1866 y su Altar Mayor remata en la Cruz Exaltada, el Púlpito y el Altar de la Pasión donde se exhibe una reliquia de la Santa Cruz.


Los hechos culturales que se generaron en estos pagos, obligan al compromiso del Estado a rescatar, asistir, fomentar y proteger las expresiones populares de hoy. Basten como ejemplo las siguientes manifestaciones: 

Por obra de Don Bernardino Rivadavia, durante la Gobernación de Don Martín Rodríguez se funda en la Villa de la Capilla del Señor de la Exaltación de la Cruz, en el año 1821, la “Escuela Elemental de Varones”. Institución educativa pionera en la campaña bonaerense en adoptar el sistema denominado “Lancasteriano” que se valía de un “monitor” o alumno adelantado para la ayuda del maestro de la clase. En 1871 se funda en este pueblo el semanario “EL MONITOR DE LA CAMPAÑA”, primer periódico bonaerense dedicado a difundir y defender los intereses rurales. Junto a la creación de la nombrada Escuela Elemental, se crea la Biblioteca Pública en Capilla del Señor con sesiones de lectura en voz alta. Don Ventura R. Lynch recopila en estos parajes uno de los más antiguos cancioneros folclóricos. Don José Hernández habitó en las cercanías del pueblo, más precisamente en la Estancia Martín Fierro. 


Estos pagos han dado hijos dilectos en las artes, la cultura y la historia, o los cobijaron en el seno de su comunidad (Almirante Julián Irízar, Marciano Montalvo, Preceptor Manuel Cruz, Jesús María Pereyra, Emilia Altomare, Profesor Miguel Hángel González, Esther de Izaguirre, Nélida Petrucelli, Don Luis Gualchi, Nilda Mileo, Cardenal Raúl Primatesta, Doctor Tomás Salguero, Waldo Belloso y Félix Luna entre otros muchos más)

Desde hace más de diez años se desarrolla, en los Festejos Patronales, el Salón Regional de Artes Plásticas “Luis Gualchi”. En Capilla del Señor se encuentra el Museo del Periodismo Bonaerense y que en breve también se contará con el Museo de la Producción, la Colonización y las Costumbres.
ANTECEDENTES HISTÓRICOS
	1527
	- Don Sebastián Gaboto, descubridor de las tierras que posteriormente constituirían el Partido de Exaltación de la Cruz, bautiza al Río Paraná de las Palmas como tal el Domingo de Ramos de ese año, por existir en sus orillas profusión de palmeras y palmas que fueron usadas en aquella celebración.

	 
	

	1536
	- Don Pedro de Mendoza funda Buenos Aires.

	1580
	- Don Juan de Garay, proveniente de Asunción del Paraguay, refunda Buenos Aires para reafirmar los derechos de la Corona Española frente a las intenciones expansionistas lusitanas. Una de las medidas para instrumentar esta defensa territorial es el Reparto de Tierras o Suertes de Estancias que efectúa el 24 de Octubre de ese año, entre veinticinco vecinos que lo habían acompañado en la fundación definitiva de Buenos Aires. 

	 
	

	1614
	- Se establece la Compañía de Jesús en tierras de los actuales distritos de Exaltación de la Cruz y Zárate iniciando la explotación del recurso ganadero y el control de las mercaderías procedentes del norte. Además de la estancia de producción, los Jesuitas fundan un puerto y un colegio.

	 
	

	1730
	- Don Francisco Casco de Mendoza, primero de su familia en establecerse en estos pagos, hace construir en una de sus estancias, a orillas del Arroyo de la Cruz, una Capilla para su devoción particular, que se ubicaría en el actual patio y casa parroquial.

	 
	

	1735
	- El 14 de Septiembre, día en que la Iglesia celebra la festividad de la Exaltación de la Cruz, la autoridad eclesiástica eleva a la categoría de Viceparroquia al oratorio de Casco de Mendoza, librándolo al culto público.

	 
	

	1750 – 1760
	- Queda constituido el pueblo de la Capilla del Señor alrededor de la Viceparroquia, cumpliendo con la Real Pragmática del Rey Carlos III, la que mandaba a “que todos los habitantes ruralmente dispersos deben acercarse a un centro religioso para que sus niños sean educados en el cristianismo y en las primeras letras”.

	 
	

	1784
	- El Ilustrísimo Cabildo “Justicia y Regimiento” ordena la creación del Partido de la Cañada de la Cruz, antigua denominación de estos parajes. Los límites de este distrito, serán los de la Parroquia de la Capilla del Señor.

	 
	

	1785
	- El 1º de Enero se designa la primera autoridad exclusiva y propia del distrito. El designio recae sobre Don Francisco Remigio Casco de Mendoza, nieto del propietario del oratorio original.

	 
	

	1854
	- Se escinde de estas tierras el Partido de Zárate.

	1855
	- Hace lo propio el Partido de Campana. Como consecuencia de la creación de estos nuevos distritos, Exaltación de la Cruz se convierte en territorio mediterráneo, dejando de percibir los impuestos por mercaderías ingresadas a través de los puertos de Zárate y de Campana.

	
	


Fuentes consultadas:

Profesor ALBERTO BALADA, Director de Cultura Municipalidad de Exaltación de la Cruz.

Asociación Civil Pro Memoria de Capilla del Señor. 

Libro CAÑADA DE LA CRUZ, del Prof. JOSE MARÍA BIROCCO.

Por los motivos expuestos precedentemente es que solicito a los Sres. Diputados que acompañen afirmativamente el presente proyecto. 

